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Aprobado por la Dirección Ge

neral de Enseñanza Primaria y 
Exema. Diputación Provincial dt" 
Logroño, el Proyecto formado por 
l(js Arquitectos D. Rodrigo Poggio 
Lobón y D.-Antítnio Fernández 
Ruiz Navarro, píira la construc
ción de U41 edificio destinado a 

, F.scuelas L nftarias, dos de niños, 
dos de niñas y una de'párvulos en 
(irañón (Logroño), acogido al 
C onvenio establecido con el Esta
do por Decreto de 27-de Junio de 
^947 (B. O. del listado de ii de 
Junio), y habiendo quedado desier 
ta la subasta anunciada en el Bole
tín Oficial del Estado de 19 de ma
yo último y de la provincia de fe
cha 10 del mismo mes, se sacan a 

segunda subasta .la jÜU
• las obras al principio reseñadas, 

en las condicione.s siguientes : i
El presupuesto de contrata as- ■ 

. ciende a la cantidad de trescientas
cuarenta y nueve mil seiscientas 
diecisiete pesetas con treinta y luíe 
ve céntimos (349.617’39 pesetas), 
siendo la fianza provisional paríi 
concurrir a la subasta de 6.992’34 
pesetas, (jue se ingresarán en la
Depositaría de la Exema. Diputa
ción provincial de Logroño, o De
legación de.Hacienda, Sucursal de 
la Caja General de Depósitos, en 
metálico o.valores de! Estado, o en 
Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España, y la fianza definiti
va de 13.984’68 pesetas.

Las obras darán comienzo den
tro del término de quince días a 
contar desde la -fecha en que se co
munique al rematante la adjudica
ción definitiva, siendo el plazo de 
ejecución de doce meses, a partir 
de la misma fecha.

Los Proyectos, Pliegos de, con
diciones y demás; se hallarán de 
manifiesto en la- Dirección (íleneral 
de 'Enseñanza Primaria dél Minis
terio de Educación Nacional (.Cons 
trucciones escolares), y en la Se- 
•cretaría de la Exema. Diputación 
provincial de Logroño, en los días 
y horas hábilé.s de oficina.

,. Las proposiciones redartada.s 
'conforme al modelo que se inserta 
a continuación y extendida.s en pa
nel sellado o en papel común con • 
las pólizas del Estado V tindire pro 
vincial que le.s corresponda, debe- i 
rán presentarse durante veinte día.s | 
naturales contados a partir del si- j 
guíente a aquél en que se puldicjue 
estí' anuncio en el BOLETÍN OFT 
CIAL DEL ESTADO, en Secre
taría de la Exerna. Diputación pro
vincial de Logroño, o en la Direc
ción General de Enseñanza Prima-

Junta Ppiivincial tíel Censo
Elpi'tíii'al ilp Ingrnflo

Interesado por el Sr, Presidente de la Junta Centrhl del 
Censo Electoral, se recuerda a todo.s los^^res. Presidentes de 
la.s Juntas Municipales del Censo, que de conformidad con las 
disposicione.s vig-entes, deberán designar con la mayor urgen 
cía posible el local de.cada Colegio electoral para las próxi^ 
mas elecciones municipales. .

Logroño, 18 dé octubre de 1951. z
El Presidente,

Ignacio Sáenz de Tejadh y (lil

, de la persona o entidad en cuvo 
fa-vor se adjudique la subasta.

En todas las incidencias que pu
dieran presentarse, los con trata n- 

j te.s .se someterán a los Tribunale.s 
ordinarios de la Ciudad de Logro
ño.

El pago de la.s certificaciones de 
obra correspondiente a la aporta
ción del Estado, será hecha efecti
va en el momento en que por el 
Ministerio de Educación Nacional, 
se ingresen las cantidades necesa
rias para ello.

En lo no previsto especialmente 
en este anuncio v en el n’i', ' 
condiciones, serán de ’aplicación à 
esta subasta las nrescrincion^s del 
artículo T> del'RecTjampnto dp Con 
tratación Re Obra.s v Ser^úcios mii- 
nicipales de 2 de Tulio de 1925.

Fogroño, 15 de octubre de 1951.

El Presidente

Adapito del Valle López
ria del Ministerio de Educación 
Nacional (Construcciones Escola
res), durante las horas hábiles de

! oheina.
. Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados } rubri
cados, conteniendo las ref; rencias 
técnicas y económicas, y el respuar
do de haber eonstituído lanza
provisional ; el otro sobre conten- ! 
drái las proposiciones económicas. '

Los sobres que contengan, las ¡ 
proposiciones económicas de los.' 
concursantes rechazados, se des- ' 
truihán ante Notario o funcionaiio ; 
autorizante de la subasta, proée- ■ 
diéndose a continuación a ia aper
tura ante dicho Notario o fiincio- 

1 nario, de los sobres restantes, ad- 
1 jxidiqándose provisionalmente la ' 

obra a la proposición m.is baja. • 
En n! caso que resultíisen d.os o 
más proposjones iguales, ,ee veri- ! 
ficará en el mismo acto liqui-Tu ión 
por. pujas íi la llana durante el lér- 
mino de quice minutos entre^hv- li-'j 
cítadore.s de aquellas proRosicinn 
y si terminado dicho plazo sirb'is- 
tiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sortee^ la adjudicación.

7'erminado el remate se dev ’- 
verán a lo.s licitíidores los resguar- 

- dos de los dejxVsitos y certificacio- 
nes presentadas, reteniéndose opo»* 

-tunamente el que se refit‘ra a la yn .'

días posteriores deberá . otorgar la 
correspondiente escritiir/i para for
malizar el contrato, incurrieii » 
en caso de no hacerlo, en ia pérdi
da total de la fianza depositada.

La apertura de los sobres se \ef- 
ficará'a las doce horas del día si
guiente de los treinta transcurridos 
a contar de la fecha en que aparez
ca este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, en ei de.spael e. cí 1 
Presidente de hi Exetna. Diputa
ción de Logroño.

Al acto.de la subasta podrán ('<m- 
currir los licitadofes por sí o repre 
séntadós de oirá persona, con po-
der declarado bastante 
del interesado, por cu; 
ios Sres. Abocados del 
legio de esta.jCapital.

El licitador acompañar; 
posiçiôn la relación de 
ciones mínimas en -ia

a consta 
ihjuiera dí^ 
II11 si re Co-

a a su pro- 
remuncra- 
fbrir ; oL

determina el apartado a) del Real
Decreto''- Ley íle 6 de Marzo d ‘

MODELÓ

Don 
provincia 
número 
número

DE PROPOSICION

vecino de 
, calle de 

con cédula personal
, enterado.del anun 

cío publicado en el Bf)T>ETlN
OFICIAL DEí. ESTADO,, del -

! día de
bien penetrado del

dé iQSi, 
presuDuesto,

[•pliego de ('ondicíorurs faculfativas, 
' particul-aresv cconómica.s >,• sOcía- 
! les <jue se exi nm para la'adjudica-» 
: ción en pública subasta de la.s 

obras de construcción de ........

; se compromete a tomar a su careo 
; la ejeGución de las mismas con ex- 
i tricta sujección a los expresados 
I requisitos- y condiciones, por la 
' cantidad de (aquí la pro
j posición que se haga, advirtiendo 
í que .«erá desechada toda 'pronosi^

1929.* Una vez que de sean adju
dicadas las obra.5, pre^ñtará » 1 !

ción en qne>no exprese la cantidad

posición. declarada más
Una vez adjudicada . 

mente la subasta por. el 
de Educate:(>n Nacional,

dennin

catario ele ará la.fianza provision.':' 
a definitiva, la que quedará deposi 
táda dentro de los quima- días si
guientes al de la adjudicación • ■

*la citada cj.ienta, perdiendo‘en. olio 
caso la fianza provisional y cadu
cada' la concesión. En los quince

contralto de trabajo (¡ue se ordena ' 
(‘n el apartado b) del mismo Deca- 
to Ley. - '

Las Empresas, Compañías o So- , 
ciudades proponentes estáv. obliga- ' 
da’s a! cumplimiento del Red De- ! 
freto de 24 de Diciembre de 1928 j 
y, disposiciones posteriores, pre- ' 
sentando la.s certificacioní’s con la.s ; 
firma.s debidamente’ legalizadas. !

Serán fhoti-\-o de éxclusión, aque- ■ 
líos pliegos one n-o expre- '-n- el tan- f
to por cienti' de la bata 
sobre el presupuesto' de <

Todos los past'p- de h s 
en el Boletín'Oficia!

■ í ''Ccid: 
conoafa.

P'-íado

en pesetas v céntimos escrita en 
letra, por la que se compromete' el 
propínente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se anada alguna claúsula. quedan
do iLTualmente excluidas las propo
siciones que no expresen en tanto 
por ciento la baía ofrecida sobre el 
presupuesto de contrata)

Asimisrno se compromete a <iue 
las remuneraciones mínimas one 
han de percibir ios obreros do cada 
oficio y ('ateporía, .empleado.s en 
las obras por cada jornada lefml 
de trabaio v por horas extraordina
rias autorizadas, no serán inferio
res a lo.s fijados por h s disposicio
nes videntes.

Boletín ' Ofichal de la provincia, 
prensa local, Derechos Rea;. ;,' es
critura y demás, serán de cuenta

Fecha
Firma v rúbrica

SGCB2021
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Delegation Provietial lie Abasle- 
(¡inientosyTiansiigrtes

Junta Provincial de Precios

1194
De acuerdo con lo establecido en 

la norma 16 de la Circular 511 de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, los pre
cios oficiales aprobados por la Jun 
ta Provincial de Precios para los 
artículos intervenidos que se deta
llan serán los siguientes, y que 
continuarán vigentes durante el 
presente mes de octubre en esta 
capital y provincia.

Aceites (corriébte), precio de 
mayor a detall, 10’4892 pesetas ki
logramo; precio al público, 10’20 
pesetas litro. (Entrefino), detall, 
11’1414 pesetas kilo; al público, 
10’80 pesetas litres (Fino), detall 
11’5762 pesetas kilo; al público, 
11’20 pesetas litro. (Fino de Al- 
cafíiz, detall, 12’447 pesetas kilo; 
al público 12 pesetas litro. (Fino 
de Soja), oetall, 12’0109 pesetas 
kilo; aL público’, ti’60 pesetas li
tro. (En lugar de propia produc
ción), al público, 9’20 pesetas li
tro. Azúcar, detall, 9’40; al pú
blico, 10 pesetas. Café, detall, 
46’25; al público, 53 pesetas. (In
cluido impuesto). Harina de tri
go, suministro infantil, detall 3’3( 
al público, 3’50. Jabón común, d'^ 
tall, 6’55; al público, 7. Pan, pri
mera categoría, pieza de 80 gra
mos, 0’50; de segunda categoría, 
pieza de 100 gramos. 0’50; de t(‘r- 
cera categoría, pieza de 156 gra
mos, ■ 0’55 ; categoría infaltil, pit- 
za de TOO gramos, 0’35;' familia
res mineros, pieza de 200 gramos. 
0’65; economatos preférentes, pie 
za de 450 gramos, 1’50. Pasta de 
sopa, detall. 7’10; al público, 7’50. 
Salvado, almacén, 1’25. Tocino, 
detall, 17’70; al piíblico, í8’6o. , 

Sobre estos precios oficiales no 
se podrá cargar cantidad alízuna \ 
no se pueden alterar mientras no 
sean deroP’ados ñor esta lunln 
Provincia! de Precios en cavo ca
so el acim’'do babrín 
se en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia». ¡

Los Sres. Alcaldes Delegado^ j 
Locales de Abastecimientos v j 
Transportes velarán por el más ! 
evacto cnmnfimiento de lo orde- ¡ 
nado, bacievdo one .estos precios 
no sean alterados dentro de sus 
respectivos Municipios, siendo res 
pensables en caso de incumpli
miento.

Logroño. 2 de Octubre de tosí.
El Gobernador Civil

Alberto Martín Gamero

b33.3
Concurso público para la venta de 
bidones propiedad de la ConiiSa= 
ría General de Abastecimientos y 

Transportes

1381
La Comiíüón General de Abas

tecimientos y Transportes abre un 
Concurso público para la adjudi
cación de 100.000 bidone.s vacío.s 
de aceite de soja.,

En el tablón de anuncios de es
ta Delegación provincia! de Abas
tecimientos y Transportes-Calle X’i 
llámediana 12 bajos y en la Sec
ción de’ Contabilidad se halla a 
disposición de los interesados el 
pliego de condiciones del citado 
Concurso a partir del día de hoy.

El Plazo para la presentación de

Ayuntamiento de Logroño
ANUNCIO

1205 »
El.Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión extraor

dinaria celebrada',el día 29 de septiembre de 1951, acordó aprobar 
provisionalmente la modificación del artículo 130 de las Ordenanzas 
Municipales de la Edificación, «Altura de las Edificaciones», y que 
es como sigue:

ARTICULO 130.—La altura y número de plantas de las edifica
ciones vendrán determinada por el ancho de la calle correspondien
te y será como máximo la que se determine en el siguiente cuadro.

Sobre la anterior altura se permitirá la construcción de un ático 
cuyo frente a fachada no exceda del tercio de la longitud de ésta, 
quedando el resto de la construcción remitida dentro de una línea 
de 45 grados y a una distancia de la fachada no inferior a 3,00 me
tros .

Los anchos de calles Se medirán por metros completos despre
ciándose totalmente cualquier fracción de metro cuando exista.

La altura se medirá en el centro de la fachada y desde la ra
sante de la acera al techo de la última planta utilizable

Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días con
tados desde la inserción de este anuncio, puedan formularse en la 
Sección de Secretaría (Negociado de Fomento y Obras) las recla
maciones que se estimen pertinentes, pasado el cual, será adopta da 
resolución municipal definitiva.

Logroño, 4 de octubre de 1951.
El xAlcalde-Presidentc, . ,

Julio Pernas

ANCHURA DE CAI.LE
Número máximo de 
plantas incluida la 

planta baja
Altura máximá 

(

Hasta 5,00 mts.
De 6 a 9,00 «
De 10 a 13,00 «
De 14 a 18,00 «
De 19 a 28,00 5
De 29 en adelante.

3
4 
.5

, 6
7

■ 8

10,00 mts. 
.14,00 «
l/,06 «..
20,00 « 
23,00 « 
17,06 «

pipposiciones termina el día 24 a 
las. doce horas-

Logroño, 9 de Octubre de 1951.
El Gobernador Civil.

Alberto Martín Gamero

1217

Jefatura Provincial aa 
Sanidad

Sanidad Veterinaria
/ 4

Próxima la fecha de comienzo 
de la matanza de cerdos para con
sumo familiar, que será el día 1 de 
Noviembre de conformidad, torr kV 
dispuesto en la Orden de 31 de 
Julio último (B. O. de 8 de Agos
to), y restantes disposiciones al 
efócto, se. ponen en vigor las si
guientes normas:

Las Alcaldías de .acuerdo <'o;’ 
los Inspectore.s .Municipales \’j*. 
rinarios respectivos, señalará'! 'lo.s 
días y horas en que se han de ha- 

* cer eso.s sacrificios, para <]u-^ a.sí 
pueda inspeccionarlos el . reterhlo 
funcionario; por cuyo s^^rvic io'de
vengará diez pesetas, tanto s- h.a- 

) ga el sacrificio en el domicilio co- 
5 mó en el adero, siempre rpic 
i sean las ca”nes para el consumo 

familiar ; aparte de los gasto-s d<‘ 
locomoción y coste, de certificado.- 
y placa.s sagitarias.

Los Inspectores. .Municipales Ah*- 
terinarios se proveerán en está Je
fatura de la.s placas sanitarias v en 
el Colegio de Veterinario!» de ! \s 

I talonario.s de certificados, teniuido

presente que precisan un certifica
do y dos placas sanitarias para ca
da cerdo, por los cuales cobrarán 
el importe de su coste total.

Ixis dueños (pie no hagan jamo
nes, justificarán su despedazamien
to con un certificado del veterina
rio, extendido en impreso oficial, 
cual esteá ordenado.

Los honorarios 'serán devenga
dos por conducto de Mancomuni
dad Sanitaria Provincial donde 
ingresarán los ' Ayuntamiento.s ; 
par?! cuya justifica‘ci<)n, lo.s veteri
narios remitirán las matfice.s de los 
certificados y relación de .sacrifi
cios, en las correspondientes ho
jas del libro de registro de esta.s 
matanzas. *

Los Alcaldes vienen obligado.s 
a prestar a los A’eterinarios la ayu
da necTsaria para la realización de 
este servicio y a lacilitarle lo.s me- 
dio.s necesarios de inspección, én
tre ellos un triquinoscopio en con- 
dicione.s de servicio.

Siendo un servicio de tanta 
tran?;cendencia para la sanidad pú
blica, se precisa que sea realizada 
la inspección en todo.s los sacrifi
cios, por lo que toda infracción a 
esta circular como‘a la.s expresa- 
dá.s disposi('ione's, se , pondrá en 
conocimiento de esta Jefatura, pa
ra su debida sanción.

Lo (jue se hace público para ge
nera! conoci-miento. -

Logroño, 15 de octubre de 1(151.
EJ jefe Provincial de Sanidad,

1425

Anuncios Oficiales

ANUNCIO.
1241

El día 27 del presente mes, ten
drán lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa las subastas de los si
guientes aprovechamientos foresta
les, autorizados por la superiori
dad.

Darán principio a las doce, con 
intervalos de rriedia hora :

I.". Un lote de 50 hayas made
rables con 75.500 metros cúbicos 
de madera 27 metros cúbicos de le
ña gruesa, mas 7 metros cúbicos 
de ramaje, en la Parcela i.® sitio 
«Barranco Malicioso». Lote Some
ro. Tasación máxima 17.507’74 
pts. Mínima 15.403’39 pts. Indem
nización 415’83-pts.

2.°^Otro lote de 50 hayas ctffi 
68.500 metros cúbicos de madera y 
25 metros cúbicos de leña gruesa, 
mas 6 metros cúbicos de leña de 
ramaje, en la Parcela i.® «Barran
co Malicioso». Lote Bajero. Tasa
ción máxima 15.90929 pt.*». Mínima 
13.994’96 pts. Tndemnizacione.s 
376’69 pts.

3.®-Leñas, subasta.—50 hayas 
leñosas, con 37 metros cúbico.s de 
gfuesa y II metros cúbico.s de ra
maje, en la Parcela i.®. sitio «Ba
rranco de Santa Marina. Tasación 
ción máxima. 15.909’20 pts. Mínima 
T.930’90 ptas. Indemnizaciones 
90’41 pts.

4.® Otro de 50 hayas .leño.sa.s en 
la Parcela i.®, también en el mis
mo que el anterior. Tasación má
xima 2.447’26 pts. Mínima 1.930’90 
pts. Indemnizaciones, 90’41 pts.

5.®,Pasto.s en subastas. - De 400 
Has. de terreno, para 504 lanar, s 
en la cantidad de 3.152 pts. In- 
(Jem n i zaci on es, 27T ’ 52pfs 7

Las normas que han de .regir es
tos aprovechamientos serán las 
emanada.s por la superioridad, v a 
lo determinado en los pliego.s fa
cultativo — .administrativos que se 
encuentran en esta Secretaría.

Dado en Gallinero de Cameros 
a 6. de octubre de 1951.

*E1 Alcalde.
1393

ANUNCIO 
’ ' 1263

A las 12 horas, y con interva
los de media hora, del día 29, de 
los corrientes tendrán lugar en 
la Sala Consisterial de Pradillo 
de Cameros las subastas de apro- 
vechamientcs forestales, debida
mente autorizadas, que a conti
nuación ' e mencionan:

i ° Un lote de 86 robles lefio- 
sos con 160 mZ3 de leña gruesa y 
26 mZ3 de ramaje en el término 
«Las Guirrkidas». Tasación má- 
xinm 7984 ptas. Mínima 6816 pts. 
Indemnizaciones 205‘9l ptas.

2.” Pastos, en subastas.— De 
666 Has. de terreno, para 536 re
ses lanares y 57 de cabrío en la' 
cantidad de 5656 ptas. Indemni
zaciones 408,64 ptas.

Los licitadores presentarán 
sus proposiciones ajustándose a 
las normas de las Ordenes Minis
teriales.de 13 de Agosto de 194 ) 
y 17 de Octubre de 1950, a las 
condiciones facultaúvas del Dis
trito Forestal de la Provincia, y 
al pliego de las económico— ad
ministrativas señaladas por el 
Ayuntamiento y expuestas en la 
Secretaría del mismo durante el 
tiempo reglamentario.

Pradillo de Cameros a 7 de 
Octubre de 1951

El Alcalde,
1414
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